
Tesis muy importante ésta de la "creación y re-crea,ción" en 
el arte abstracto porque es un concepto trascendental sobre un 
arte trascendente, que trata de dilucidar muchos interrogantes 
planteados pqr los cultores de las más nobles tareas del espíritu 
estético ante los problemas del arte abstracto, como son: la pro­
blemática, la estética, la exeg,ética y la hermenéutica, -ésta úl­
tima acogida en el sentido de existenz en Heidegger-, plantea­
dos por la aparición, surgimiento y mantenimiento deI Arte Abs­
tracto y discuttdos a lo largo de los primeros sesenta años del siglo 
XX, ya ,que se presenta, hasta hoy, como el summum de la repre­
sentación pictórica de la Era Atómica. 
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OVEDADí8S 

BfflllOGRAílCAS 
LA ZONA DE SEGURIDAD 

de SANTIAGO Rkl\llREZ o. P.  Editorial Herder. 310 págs.

Dos libros anteriores. "La filosofía de Ortega y Gasset" y "Un orteguismo 
Católico?", causaron no poco revuelo entre los intelectuales españoles. Pre­
cisamente en este último, el autor se dedicó a replicar las arnumentaciones 
de tres de aquellos, en forma¡ brillante y precisa. Sin embargó, a raíz de la 
publicación de esos dos volúmenes, un cuarto intelectua1 español, Julián 
Marías, se colocó en el plano de la oposición, atacando la obra de Santiago 
Ramírez, por considerarla peligrosa desde el punto de vista de la religión, 
mientras que coloca a las obras de Ortega en una Zona de Seguridad. Ello 
dió margen a esta obra, en la que se analizan las a;cusaciones del opositar 
en cuanto se relacionan con la verdad sobre Ortega y sobre la Fé Católica, 
tal como lo hizo en el segundo de sus libros, haciendo del presente, una con-· 
tinuación o complemento de los anteriores. 

,Pero, ademé.s, como lo expone el mismo autor, la respuesta,. para ser com­
pleta "no podía limitarse al aspecto negativo de deshacer los equívocos de 
nuestro contradictor, sino que debía extenderse también a exponer y com­
probar, positivamente, las verdades puestas en litigio o entredicho". 

Es así, como tras una explicación previa, en la cual expone por qué este 
cuarto opositor solo aparece después de publicados sus dos volúmenes y cuá­
les, son los puntos de vista que lo han .guiado, el autor comienza por desarro· 
llar los ",Peligros y tentaciones de su "Filosofía de Ortega y Gasset", defen­
diendo las afirmaciones allí contenidas, precisamente aquella en la que des­
virtúa los planteantlentos de sus tres primeros atacantes; aprovecha este 
momento para demostrar que, en el plano de la inmortalidad del alma, don 
Julián Marias no ha podido aprecia.r debidamente ni el texto orteguiano, ni 
el del autor, a la vez que rearguye contra los dichos de haber cometido jui­
cios temerarios, imprudencias o errores dogmáticos, por defecto o por exceso. 

Ana.liza, a continuación la Idea que Julián Marias, parece tener de la 
fé cristiana y si coincide o no con la que tenia Ortega y Gasset. En este 
tema, el autor, para profundizar su estudio, lo divide, empezando por la 
Creencia Orteguiana, para continuar con la Fé Humana y terminar con la 
Fé teologal; aclara de esta manera sus coceptos, estructura su posición Y 
coloca en un plano de aclaración definitiva, la filosofía de ortega. 

Finalmente, hace por última vez, una molienda con el grano de las argu• 
mentaciones de su contradictor, en el molino de sus propias tesis. 

El libro, por la forma en que esta escrito, desarrollando un diálo�o de 
amenos intel1!"ogantes, sabias contestaciones e irónicas réplicas, es_ de mdu­
dable interés para todo aquel que quiera, conocer los putos b�1c?s de . la
filosofía de Ortega y Gasset, a través de un rato de sano esparc1m1ento m­
telectual. O. O. B. 
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RUTA DE BOLIVAR 

RAFAEL BE'.RNAL MEDINA; Edit. Carvajal y Cia. Cali, 1959. 

Acaba de aparecer la segunda edición de esta obra histórico-didáctica, 
con cuyo motivo las más autorizadas plumas colombianas han vuelto a ocu­
parse en comentarla y los estudiosos a saborear, en los diez capitUlos de que 
consta, todo el fruto de una investigación acabada y de un estilo superado. 

Berna! Medina_ colabora así nuevamente a la divUlgación de las grandes 
tesis libertadoras y lleva al lector, un mojón en pos de otros recorriendo, la 
trayectoria gloriosa del Padre de la Patria y Libertador de cinco repúblicas. 
Une a la narración histórica una serie de bien levantados mapas y a la ex­
posición de las ideas ajenas acopla un juicioso comentario; la cita es rigu­
rosa a cada obra, con lo cual el académico se anota un nuevo éxito, no por 
lo escaso en Colombia, carente de valor y admiración. 

La mejor alabanza a la obra· de Rafael Berna! Medina, es que viene sir­
viendo de texto a millares de estudiantes en los confines todos de la repú­
blica. A esta gloria queremos rendir un merecido homenaje, junto a los votos 
para que el autor siga cosechando frutos en el campo de la historia, para 
gloria nacional. 

RETAZOS DEL VIEJO SALAMINA 

HERNANI>o DUQUE MAYA; Edit. Bedout, Medellin, 1959. 

Las letras caldenses han contribuido con este nuevo volumen a la di­
vulgación de las viejas tradiciones que de Antioquia fa Grande heredaron Y 
a su desenvolvimiento en el departamento que vino a ser luego una gran obra 
dentro de la República. El autor es un joven médico que ha robado minutos 
a su ministerio para constituirse en cultor de las bellas letras·; en 238 páginas 
recoge el fruto de muchos desvelos y los más lucidos gajos de la idiosincracia· 
de una ciudad que ha sabido mantener altos los más nobles ideales. Libros 
de este género contribuyen a la creación de un nuevo coru:epto sobre la pro­
vincia lejana, m'ediante la divulgación de ideas y de valores y de hombres. 
Prologa la obra el rector actual de la Universidad de Caldas, pero con poca 
relación -en nuestro sencillo entender- a lo que contienen sus páginas; 
no se trata solamente de una obra costumbrista, sino que -conforme reza 
el tituler- el contenido es también sociológico, sin que ello quiera deci,r que 
toda ella en si misma tenga ausencia de poesía o de ensayo filosófico: son 
páginas compiladas de muchos años, enlazadas entre sí, no sólo por la misma 
pluma, sino por el mismo espíritu viTificador. 

Obra meritoria a varios títulos esta del doctor Duque Maya y obra que 
logra poner sobre el propio corazón el dulce peso de la ciudad que fué po­
bladora de Manizales y el Quindio, a la vez que ha sabido constituirse en 
sede de las letras 1 de toda belleza. 

A.T. M. 

UN TRATADO DE DERECHO CONCORDATARIO COLOMBIANO 

EGUREN, JUAN ANTONIO, s.j., Ensayo de interpretación, a la luz de documentos 
oficiales. Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, 1960. 

Para quienes se ocupan con laudable interés en la investigación de los 
temas canónicos, esta obra viene a constituir algo que de tiempo atrás hacía 
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falta en nuestro medio. Es un hecho evidente que la poca divulgación del 
concordato y demás Convenios adicionales que la santa Sede y el Gobierno 
de Colombia han suscrito, lleva a muchos al lanzamiento de conceptos, no 
por superficiales menos temerarios y a posiciones inadmisibles. 

El autor de este estudio, profesor actual de Derecho Público �lesiástico 
y Concordatario en la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Ja­
veriana, es el primero en reconocer que su obra no llena las más acabadas 
exigencias que la materia esbozada impone; pero tiende con ella a fomentar 
en los jóvenes estudiosos, recoráando la frase justinianea, "iuventuti legum 
pupidae", el interés por las disciplinas que dicen relación a puntos de Der7-cho Internacional Público y a las normas que de allf emanan para la diana 
aplicación de justicia en los tribunales de la república . 

Consta la obra de cuatro partes: en la primera, adelanta el autor no­
ciones sobre la perfección jurídica de la Iglesia, el Derecho Concordatario Y 
varios aspectos históricos al documento suscrito en 1886; en la segunda parte 
se tienen los textos bilingües del Concordato, el Convenio Adicional de 1892 
y los posteriores; dedicase la tercera parte a compilar una serie de docu· 
mentos sow-e la historia de nuestro régimen concordatario y la cuarta ofrece 
documentos oficiales y comenta.ríos breves a la articulación del pacto con­
cordatario. 

Sobra deciir que el estudio publica.do secundará los anhelos de espíritus 
rectos amantes 'de la justicia y de la paz social y, por consiguiente, ansiosos 
de qu� el Derecho Concordatario sea mejor estudiado, más ampliamente co· 
mentado en cada uno de sus puntos, con la exactitud y seriedad que merece 
toda convención estipulada con la autoridad más augusta de la tierra. 
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EMPRESA COLOMBIANA .DE PETROLEOS 

SUMINiiSTRO DE G.A!S 

Riportaj,e con el Presidente de la Empresa, doctor Samuel Arango Reyes: 

LA REVISION DE LA REJFINEJRIA OBLIGA A R.A!CIONAR EL GAS. 

Almacenamientos y nuevos sistemas para la distribución, anuncia el Dr. Samuel Arango Reye& 

Ayer tarde uno de nuestros �eporteros se co­
municó con el doctor Samuel Arango Reyes, 
Presidente de la Empresa Colombiana de Pe­
tróleos, con el fin de obtener de él una infor­
mación relacionada con el problema del su­
ministro de Gas Propano con destino al con­
sumo doméstico. Las dificultades actuales y 
las que se han venido anunciando mantienen 
Justamente preocupada a la ciudadanía y a tra­
tar de precisar los orígenes y la auténtica mag­
nitud del caso, se dirigió la charla con el doc­
tor Arango. 

P.-Díganos, doctor Arango, ¿qué es lo que 
ha venido ocurriendo con el suministro de gas 
en los últimos días? 

R.-Mire usted: Este problema ofrece tres 
aspectos que me parece necesario tratar sepa­
radamente a fin de evitar confusiones y para 
conjurar alarmas injustificadas. 

En primer lugar, en los días inmediatamen­
te anteriores ha habido dificultad para aten­
der al suministro normal de ese combustible, 
debido nrincipalmente a problemas de trans­
porte y a la insuficiencia de los tanques de 
almacenamiento de Salgar y de Bogotá. 

En orden a resolver estos problemas espe­
cialmente el del almacenamiento, se han dado 
ya pasos importantes, tales como la construc­
ción de u:i nuevo terminal y la instalación 
de nuevos tanques en Salgar que en un tiem­
po relativamente corto podrán darse al servi­
cio. Por lo que hace a los de Bogotá, debido 
a la demora en el despacho de Alemania de 
materiales indispensables, el problema no que­
dará satisfactoriamente resuelto en un térmi­
no breve. 

Viene ahora el segundo aspecto de la cue&­
tión: De acuerdo con las recomendaciones de 
la técnica, hay necesidad de emprender en el 
curso de los días inmediatamente siguientes 
la revisión de una de las unidades de la Re­
finería, lo que implica una disminución en la 
p_roducción de propano de un porcentaje con­
siderable. Esa revisión no es posible aplazarla, 
so pena de correr gra vísimos riesgos en !,as ins­
talaciones de aquella importantísima depen­
dencia y en esas condiciones no hay más re­
medio que afrontar la situación y tratar de 
abastecer la demanda con la producción de la 
planta de gas de El Centro, con las reservas 
existentes y con el que vamos a traer de la 
Re!inería de Cartagena. Como ya le dije, ha­
bra durante el tiempo de la revisión de la uni­
dad de la Refinería, una disminución de la 
Producción que nos obliga a reducir los su­
ministros a las empresas distribuidoras en una 
cantidad que esperamos no sea superior al '10% 
úe los suministros normales. 

De ahí que hayamos recomendado a las dis­
tribuidoras que por estos días se abstengan de 
hacer nuevas instalaciones y al público consu­
midor que economice en cuanto le sea posi­
ble ese combustible, a fin de evitar mayores 
dlficu1 tades. 

Por último, viene lo que pudiéramos llamar 
la cuestión de fondo: La demanda de Gas Pro­
pano para el consumo doméstico ha venido 
creciendo vertiginosamente y la capacidad de 

producción de las plantas es, como es obvio, li­
mitada. 

El ritmo creciente de la demanda nos ha 
aconsejado hacer un estudio de la situación 
para el próximo futuro y hemos llegado a la 
conclusión de que podremos atender normal­
n�ente a las necesidades crecientes del consu­
mo hasta mediados de '1'9,611, dejando un mar­
gen en la producción indispensable para po­
d·er suplir, en cualquier momento, las defi­
ciencias por cualquier daño en las plantas. Es 
decir: Que según los cálculos hechos hasta es­
te momento, el consumo podrá continuar en 
aumento al ritmo que ha traído hasta hoy, 
hasta mediados del año entrante sin que se 
ocasione trastorno alguno en el suministro nor­
mal del combustible. A partir de esa fecha no 
será posibl,e, si subsisten las condiciones ac­
tuales, aumentar las entregas, ya que lo con­
trario significaría adquirir compromisos que no 
sería posible satisfacer s in grave perjuicio pa­
ra los suscriptores existentes en ese momento. 

De la fecha indicada en adelante, no será 
posible hacer entregas a las distrib�idoras �or 
encima de las cantidades a que segun los cal­
culos alcanzará el consumo por esos días. 

No sé si el público sepa que el negocio del 
gas le viene ocasionando pérdidas cuantiosas
a la Empresa Colombiana de Petróleos, por la
potísima razón de que dicho combustible se 
está vendiendo por debajo del costo. No obs­
tante, la Empresa considera que tiene el de­
ber de ooner todo lo que esté a su alcance en
orden a satisfacer la demanda cada vez mayor,
del combustible en re.ferencia. Así las cosas.
está dando pasos importantes a fin de captar
los gases de otros campos petrolíferos para lle� 
varios a la planta de El Centro y aumentar
así la producción. Pero esto, como es obvio,
demanda cuantiosas erogaciones y, sobre todo,
tiempo. 

Son estas las razones por las cuales hemos
advertido a los distribuidores que d-eben ha­
cer cálculos precisos a fin de evitar que en un
futuro más o menos próximo pudiera llegar a 
presentarse una situación difícil. Es, de todo
punto de vista necesario limitar los compro­
misos de nuevas instalaciones, para acomo­
darnos todos al hecho anunciado atrás: Es de­
cir, que hacia mediados de 19161, si la situa­
ción actual subsiste, no será posible hacer nue­
vas instalaciones, si se quiere, como es natu­

ral, atender normalmente a los compromisos
que hasta esa época se hayan adquirido, su­

puesto un incremento en la demanda c?mo el

que se ha venido registrando en los ultimos

tiempos. 
Eso es todo. Como usted ve, tampoco hay

motivo de mayor alarma. Las determinacio­

nes adoptadas y los anuncios _hech'?� no cons­

tituyen cosa distinta a la sat1sfacc10n del de­

ber elemental de preveni,r al público suscrip­

tor y a las empresas distribuidoras de. lo que

puede ocurrir si en el futuro inmediato no 

nos acomodamos a las real!dades. 

Tomado de EL TIEMPO.-Bogotá 6 de mayo 
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JAIME RODRIGUEZ FONNEGRA 

Del Contrato de Compraventa 

Materias Aledañas 

Del Contrato de Compraventa 
y Materias Aledañas 

JAIME RODRICUEZ FONNECRA 

Ediciones Lerner, 1960, 1.200 páginas. Pasta de lujo. 

La obra del doctor Jaime Rodríguez 
Fonnegra intitulada Del Contrato de 
Compraventa y Materias Aledañas cons­
tituye indudablemente uno de los apo;rtes 
más importantes a la literatura jurídica 
en lengua española en los últimos tiem­
pos. Hace cerca de 20 años el autor dictó 
sobre esta materia, en la Facultad de Ju­
risprudencia, del Colegio Mayor de Nues­
tra señora del Rosario, unos cursos de 
profundización de Derecho Civil, cuyo 
texto mimeog.rafiado fue calificado por un 
ilustre jurista colombiano como lo mejor 
que se haya escrito sobre compraventa en 
castellano. En los años subsiguientes el 
profesor Rodríguez Fonnegra perfeccionó 
sus estudios respectivos hasta -tal punto, 
que su obra agota verdaderamente la ma­
teria, y a erudición pasmosa une profun­
didad y originalidad raras veces alcan­
zadas. 

Los juristas colombianos y chilenos a 
menudo no estudian suficientemente el 
pensamiento de don André:, Bello y lo 
juzgan con el criterio del Code Napoléon, 
sin fijarse en que el genial venezolano, 
amén de esta obra, utiliza también am­
pliamente el Código Austriaco de 1811. 
posterior a la codüicación francesa el 
derecho romano, el español, los trata.'dis­
tas fram:eses Domat y Pothier, el Código 
de Luisiana y otras obras. Y en contra 
del menosprecio que demuestran no pocos 
autores colombianos y chilenos a don An­
drés Bello, cabe observar que tres maes­
tros del Derecho Comparado, de fama 
mundial, como son los profesores Martín 
Wolff (de las Universidades de Berlín y 
de Harvard y célebre comentador del Có­
digo Civil Alemán), Arminjon (de la Uni­
versidad de Lausana) y Boris Nolde, ca-

lükan en su Tratado de Derecho Compa­
rado a don Andrés Bello como uno de los 
grandes legisladores del mundo, al par 
que critican no pocas veces y con severi­
dad el Código Civil Alemán. 

El profesor Rodríguez Fonnegra no cae 
en el error tradicional de los juristas co­
lombianos respecto a don Andrés Bello, 
cuya obra estudia a fondo, como también 
la de los autores y de las codificaciones 
en que éste se inspira. Por consiguiente, 
puede demostrar cómo la solución de Be­
llo no pocas veces es superior a la del 
Código de Napoleón, por ejemplo, en lo 
relativo a la tradición tocante con sólo 
parte del inmueble, la confección de 
obra, etc. 

Por esta y otras razanes, el profesor 
Rodríguez Fonnegra critica severamente 
muchas de las opinione¡; de los autores 
más reputados nacionales y extranjeros, 
inclusive las de su ilustre progenitor, doc­
tor Eduardo Rodríguez Piñeres. No pide 
ni da cuartel. Somete igualmente la ju­
risprudencia de la Corte Suprema de Jus­
ticia a un examen detenido, demoledor a 
veces, y llega, a menudo, a resultados 
nuevos y muy originales (verbigracia en 
lo relativo al saneamiento por evicción) . 
Por ello su obra, escrita en un estilo con­
ciso, vigoroso e impecable, causará ver­
dadera sensación en los círculos jurídicos 
y promoverá no pocas controversias. Se 
t�ata de una obra capital que no puede 
ru debe faltar en ninguna biblioteca de 
persona interesada, en la ciencia del 
derecho. 

(Comentario del profesor 
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LIBRERIA EDITORIAL TEMIS 

Novedades Jurídicas de 1960 

LA FAL SEDAD DOCUMENTAL, por l..Juis E. R ome ro Soto, deca no de la F21:vlta<l de D erecho de Santiago de Ca,li. T omo XV I 355 ,páginas iRústic� $ MARICAS Y PATEN · 
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OFRECEMOS EL MAS COMpit..,ETO SUR TI DO EN OB RAS JUR I DI CAS 
NACIONALES Y EX T RANJERAS 
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º'•=�,�"' 
que a.lca.nu los hechos de palpitante sulta.nte, cualesquie ra que sean su pro-

l 
�ctua.lid1d. Los progresos de la. cien- fcsión o formación cultural. cuanto 
ci.t, el utc o 1� industria, las persona.- necesite o desee conocer sobre un 
lid.tdes de hoy, los recientes hechos aspecto determina.do del saber hum.a.-
políticos o sociales de vilor tr.1scen- no. Todas las disciplinas se tratan en 
dente, etc, se incorporan armónica- pie de iguald.1d y de todo ofrece noti• 

� mente en esta nuevJ. edición. da ex.1cta, concreu. y clara. 

DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO 

SALVAT 
es la obra de max,ma uti li da d pa ra todos los públicos d e  habla española . 
En sus págin as se hallará si empre respuesta precisa y seg u ra a cuantas pre­

guntas s e  le fo rm ulen. Su texto, s encillo y clar o, s e  halla enriquecido por 

una ilustración, tan abundante co mo pe rfecta y va riada, qu e es su mis fiel 
complemento y c onst it uye un a in agotable f uente de in fo rmación g ráfica. En 
fin, este Diccionar io reún e, cual ning ún ot ro, las cualid,,des qu e t oda obra 
de esta ín dole debe posee r y es, sin d ud a, la primera y más excelente de 
las encicloped ias en n uest ro idio ma . 

SALV,H EDITOílES COLOMBIANA, S. A. 

Apartado Nacional 35-41 Apartado Aéreo 65-52 
Calle 15, n.o 12-67 /71 Tels. 34-135 y 34-136 

Doct toao1 en cu.arto •.ayor, impresos en p.apel printittg cspctiAI p.ar.­
b ol,r.a, c.on un totAI de m.Ís de 13.000 p.ígin,u, y un �onjúnto de 

250.000 voces: 500 monogr.alíu, 35.000 biogr.tH,u, 30.000 vo,u geo• 
gr.áfiu.s, 3. 500 de. H¡stori", otus l.tnl.ts de Arte, 35.000 de Cicnci.as. 
30.000 de Histori.a N,uuul, 50.000 de lé11ico u.tdérnico, e infinid.td de 

cllu sol,re Mitofogi.a, D1:porles, Religión, lnduslri,1, o cu.tlttuicr otro 
.aspedo del ubcr y l.t .u1ividAd hum.tus. llu�tudo con m.is de 11.000 
gub,dos H el tu.lo, 8oo l.ámin.t1 en n1:gro y ,olor y 111 •"p.as.. 

BOGOTA 
�"""' remitirme prospecto del DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO 

AL\l�T, e indicu-me condiciones para su �dquisición al contado y a plaz.os. 

Don __________________ _ 
Profesión 
Domici lio __________________ _ 
Residencia---------- ------), 
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CUELLAR/�_SERRANO, 60MEZ & Cía., Ltda. 
Arquitectos - Ingenieros.--Sogotá - Colombia 

Miembros de la, S. C. A., de la "Andi" y del Co1'egio 
ide Ingenieros y Al'quitectos 

Edificio Seguros Boltvar, piso 1•5 

Apartado Aéreo .3•5'2(7 - 'Ileléfono 410-'61'2' 
Telégra'fo: CULSEGO 

CAMILO CUELLAR TAIMAYO, GAiBRIEL SERRANO OAMARGO, 
JOSE GOMEZ PINZON, GABRIEL LARJGAJClHA MANRIQUE, 

IERNEJSTO OUEJLLAR TA.MAYO' 

La gente joven y activa Ft 
� ,,:1-P.!t .. �� 

t PEQUEÑITA Y GUSTAOORA ( 

• 

1 
t 

,'t-�� 

LA MAS-

BELLA 

EDICION. 

DEL 
MAS BELLO 

DELOS 

LIBROS! 
-.:-: 

He aquí todo lo que Ud. 
puede encontrar en este lujoso volumen: 

LA SANTA MISA 
ConlÍ'!"" varia pigiau ele - y iinJ,odo■, m 1ao oaa1e■ 
■e Rigiere la forma de aeguir J eniender coa fruto la rúbrica 
y oneiones de la S.nta Miaa. 

EL SANTO ROSARIO 
lgualmenie ot dibujan k,o milterioo del Santo Ro.ario, eoa meditaBionea e imtraccionea tobre III práctica familiar. 

VIA-CRUCIS 
ÜI� deveci6n •�rece ilWlrada con reproducciones del 

;,r:;:0 j:a':.Jtn. • Sthal. quien dibujó loa 14 Paoa en el 

GEOGRAFIA BIBLICA 
El _volumea �e 6 mapude Palestina ea b tiempo, ■D· 
tenores a Cruto y J de In f:pocn poeterioret al Nacimiento 

Se puede adquirir con grandes 
facilidades de pago. 

REGISTRO FAMILIAR 
Una renovación de esta venerable costumbre. para que e&tf' 
completa la historia familiar con .nacimientos. Primeru 
Comunionet, matrimonios. defuncK>nea. etc. 

DICCIONARIO CATOLICO 
También aparecen completoe informes de IOI ra_ú _famo­
l08 teólogos e historiadore5 sobre los nombres b1bheo1. 
Y pueden leene artículos sobre_t�e y Mor�I. para comple­
tar el caracter educativo y n:hgtoeo del hbro. 

ILUSTRACIONES A TODO COLOR 
Se han incorporado al texto cientos_ de acuarel.u del famoeo 
artista francés Joseph Jacques Tlii&Ot, elaborada, por él 
durante su lar-ga permanencia en Tiena Santa. 

. Recorte esle cúM,q env.í�lo � 
. : .· . LI..B�ERiA V�J.U['STAO; ,,; . . .. 

Bogotá; Apart¡ido· Aér,totJS�; 46:ij2 • Nál. 25,55 

/ 

; r----------- --------- -- - --- ·, Med.eÍlíil; ·apatt�d1t42; •• • • • • • 
-- --, 

1 

• 1 
1 / 

, 

1 

teñores: 

les ruego enviarme un folleto 
sobre la edición monumental 
de la SAGRADA BIBLIA 
Y condiciones de pago. 

' 

1 
1 

1 
Nombre _____________ , 

1 

Dirección , 
1 

Ciudad l 
.... _ - - - - - - - - - - - - - --- - - - - _____________ __ _______ J 

LIBRERIA VOLUNTAD 
Canera 7a. No. 12-54 Apartado Aéreo 4692 Na!, 2555 - BOGOl'A 

Calle SI No. 52-49 Apartado 42 Telf 1%7'72-MEDEWN 



: 111[1 lf ll lf �llll[I 
MUSEO DEL ORO 

• 

HORARIO: 

De lunes a viernes: De las 9 a las 

11 y 30 a. m. 

De las 2 Y 30 a las 4 p. m. 

Los días sábados d • , • , . , ommgos, d1as feriados 
Y ult1mos de cada mes no hay despacho. 

'' DERECHO POSITIVO" 

LE BRINDARA : 

- REFORMAS CONSTITUCIONALES 

f 

l , 

e LEYES 

e CODIGOS Y COMPILACIONES ESPECIALES 

e DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS LEYES, 

DECRETOS EJECUTIVOS. 

e LAS MAS NOVEDOSAS DOCTRINAS 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, , , 

DEL CONSEJO DE ESTADO Y DE LOS 

TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO 

JUDICIAL EN SUS DIVERSA·S SALAS. 

e ESTUDIOS JURIDICOS DE PRESTIGIOSOS ABOGADOS. 

• BIBLIOGRAFIA JURIDICA NACIONAL Y EXTRANJERA 








